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En la Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Directiva de la 22366 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Documental recibida a las veinte horas con cuarenta y seis minutos del once de junio 
del año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Consté. \ t 

1 ~vV\ · 
Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diQeve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación que hace val~ Presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, contra el 

proveído de veintitrés de mayo de este añ~ado por la Ministra Yasmín 

Esquive! Mossa, en suplencia del Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, 

por el que se admitió a trámite la a~n de demanda promovida por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la controversia constitucional 

75/2019. ~ 
Visto lo anterior, y previo a decidir lo que en derecho proceda en 

relación con el trámite ~ecurso hecho valer, considerando que se 

advierten diferencias entre la firma del Presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diput~del Congreso de la Unión estampada en el escrito 

de agravios del recu~o de reclamación interpuesto, con la firma que se 

aprecia en el diverso escrito de contestación de demanda, presentado por 

el mismo representante legal de la Cámara de Diputados el doce de abril 

de este año, en el cuaderno principal de la controversia constitucional 

75/2019; con fundamento en los artículos 1 O, fracción 111, 11, párrafo 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 o. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que t)ubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el ácto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

 
 
 
 
 



\,< 

prirnero2, y 523 de la Ley Heglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

1 OEi de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con 

apoyo, además, en ei artículo 297, fracción 11'1 , del Códiqo Federal de 

Procedimientos. Civiles, ele apliicación supietoria, en términos del artículo 15 

de la citada ley, requiérase al promovente en su carácter de representante 

legal de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión recurrente, 

para que dentro del plazo die tres día!:; hábi,es contados a1 partir clel 

si~Juiente al en que surta efecto~¡ l:a notificación de este proveído, ratifique, 

ya sea an1t1e la prese111cia judicial, en la oficina que ocupa la Sección de 
\') 

-.... ·,~ Trámite de Controversias Constitucionales y de Acdones de 
'·. '"-.l 

''~' ··, lnconstitucionalidad ele este Alto Tribunal, ulbicada en avenida Pino Suárez 

r ') numero ~-, puerta 1003, planta baja, colonia Centro., Alcaldía de 

Cuauhtérnoc, en esta ciudad, 'º bien, ante' Notariio Público, el contenido y 

firma ele su E~scrito de' agravios, en cuyo caso dE~ber~~ presentar la 

constancia relativa; apercibido que en caso de no dar cumplimiento a lo 

anterior, se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que 

obran en autos. 

Finalmente, con apoyro en el artículo 2B76 del referido Códi~JO Federal, 

hágase la certificación d<:! los dias en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

Motifíq uesE~. 

Lo pmveyó y firma el Ministro Artwro Zaid~var Lello dH Larre~a, 

2¡!11rtículo '1'1. 1:1 actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán cornpareci;r ~juicio :ior 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas c:ue los ri~J·~1·1, estén facultados para 
representarlos. E.n tocio caso, s.e presumirá que quiE:n comparezca a juicio qoza dE! la repre~3entación legal 
'I cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contr::mo. ( ... ). 
31!!\rtículo 52. El recumo de reclamación dE!bE,r~1 interponerse en un plazo de cinco c:lías y en él deberán 
1;xpresarse agwvios y acompafiarse pruebas. 
4~ódi.9lQhd~.@_!.J!~rg_cedimie!!t9s Civi~~s 
Artículo 297. Cuando la ley no se1'1ale término para la práctica de alg1Jn acto Judicial D para el ejercicio de 
alg1Jn derecho se tendran por ser1alados los siguientes: ( . } 
11. Tres días para cualquier otro caso. 

! 5.!,,.JDL.J'.~E,glªmf!n(airia dfJas Fr<!!f_ci1Q1nes 1 ~U.L.!:!~i A~lr,:uloJJ~Lf!§Jª-_g~;wstl!~l~~\Q!LE~.de~! 
Artículo 1. La ~)uprema Corte de Justicia de lé1 tfación conocerá y resolver~¡ con base er1 las disposiciones 
del presente Título, l21s controve~r:~ias constitucionales y 1::1::; acciones de inconstitucionalidad a que se 
1·efieren tas fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política je los E:stados '.Jnid1)S Mexicano:: .. A 
¡'alta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6.~~?Jfüll!? Fe1derªi! de l~rQ.!~ecfü]lientos CivW~s 
Artículo 287. En los <:1utos se asentará razón oel día en que comienza a correr un térrnino y del en que 
deba concluir. La constancia debc::rá asenta1·se1 precisamente el clía E!n que surta sus efectos :a notificación 
de l.:1 resolución en que se conei9da o mande abrir el término Lo rnisrno se hará en e1 caso del artículo 
anterior. 
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa con Carmina ·Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

A' ~ 

~ 

~ 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de junio de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo. Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 112/2019-CA, derivado de la 

. controversia constitucional 75/2019, promovido por la Cámara de Diputados del 
· n~reso de la Unión. Conste. ·\ 

~'1lJHGV. 1 . \\fJ\ 
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